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han prestado asistencia a Madagascar durante el período 
de emergencia; 

2. Pide encarecidamente a todos los Estados que parti
cipen generosamente, por medios bilaterales o multilatera
les, en los proyectos y programas de reconstrucción y reha
bilitación de Madagascar; 

3. Pide a las organizaciones internacionales y regiona
les, los organismos especializados y las instituciones vo
luntarias que continúen y aumenten su asistencia a fin de 
satisfacer las necesidades de reconstrucción, rehabilitación 
y desarrollo de Madagascar; 

4. Pide a los programas y organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas, en particular el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, el Banco Mundial, la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola, la Organización de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo Industrial y todas las demás instituciones finan
cieras internacionales y regionales interesadas, que exami
nen con disposición favorable y con diligencia los pedidos 
de asistencia que presente el Gobierno de Madagascar en 
el marco de sus programas de reconstrucción, rehabilita
ción y desarrollo; 

5. Pide al Secretario General que: 

a) Adopte las medidas que se requieran, en colabora
ción con los programas y organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, para movilizar los recursos necesarios 
para la ejecución de los programas de reconstrucción, re
habilitación y desarrollo de Madagascar; 

b) Mantenga en constante examen la cuestión de la 
asistencia para la reconstrucción y rehabilitación de Mada
gascar; 

6. Pide asimismo al Secretario General que informe al 
Consejo Económico y Social en su segundo período ordi
nario de sesiones de 1985 sobre los progresos realizados en 
la aplicación de la presente resolución e informe sobre el 
particular a la Asamblea General en su cuadragésimo pe
ríodo de sesiones. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

39/192. Asistencia a Sierra Leona 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 37/158 de 17 de diciembre 
de 1982 y 38/205 de 20 de diciembre de 1983, en las cua
les hizo un llamamiento a todos los Estados, los organis
mos especializados y las instituciones internacionales de 
desarrollo y financieras para que proporcionaran toda la 
asistencia posible para el desarrollo de Sierra Leona, 

Recordando además su resolución 3 7 / 133 de 17 de di
ciembre de 1982, en la cual decidió incluir a Sierra Leona 
en la lista de los países menos adelantados, 

Habiendo examinado el informe resumido del Secreta
rio GeneraPº1, 

Observando con preocupación que la economía de Sierra 
Leona se ve perjudicada por la aguda escasez de materias 
primas importadas y repuestos para la industria, la reduc
ción del comercio y los créditos comerciales, el gran retra
so de los pagos comerciales y los enormes problemas de las 
finanzas públicas, 

Preocupada por el hecho de que la desusada escasez de 
precipitaciones en 1984 ha afectado gravemente a la pro-
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ducción de alimentos del país y empeorado considerable
mente la situación de su balanza de pagos, 

Observando que el Gobierno de Sierra Leona, en coope
ración con el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, ha iniciado las actividades preparatorias para 
la convocación de una mesa redonda de asociados para el 
desarrollo de Sierra Leona que se organizará con la asisten
cia del Programa a principios de 1985, 

Reiterando la necesidad de movilizar eficazmente la 
asistencia internacional, para aplicar plenamente el pro
grama de asistencia que se esboza en el informe de la mi
sión interinstitucional 1º2. 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
las medidas que ha adoptado con el fin de movilizar asis
tencia para Sierra Leona; 

2. Reitera su llamamiento urgente a la comunidad in
ternacional, incluidos los organismos especializados y 
otras organizaciones y órganos del sistema de las Naciones 
Unidas, para que contribuyan generosamente, por conduc
tos bilaterales o multilaterales, al desarrollo económico y 
social de Sierra Leona; 

3. Insta a todos los Estados y a los órganos pertinentes 
de las Naciones Unidas, en particular el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, el Programa Mundial 
de Alimentos, la Organización de las Naciones Unidas pa
ra el Desarrollo Industrial, el Fondo de las Naciones Uni
das para la Infancia, la Organización Mundial de la Salud, 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y el Fondo de las Naciones Unidas 
para Actividades en Materia de Población, a que propor
cionen toda la asistencia posible para ayudar al Gobierno 
de Sierra Leona a atender las necesidades humanitarias 
críticas de la población y a proporcionar, cuando proceda, 
alimentos, medicinas y equipo esencial para hospitales y 
escuelas: 

4. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organización 
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial, la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el 
Banco Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola a que señalen a la atención de sus órganos recto
res, para su consideración, las necesidades especiales de 
Sierra Leona y a que informen sobre las decisiones de esos 
órganos al Secretario General antes del 1 5 de julio 
de 1985; 

5. Exhorta a todos los Estados y a las organizaciones 
internacionales a que participen, con representantes de al
to nivel, en la mesa redonda de asociados para el desa
rrollo de Sierra Leona que se celebrará a principios de 
1985 y a que contribuyan generosamente al programa de 
acción que presentará el Gobierno de Sierra Leona: 

6. Pide al Secretario General que: 

a) Continúe sus esfuerzos encaminados a movilizar los 
recursos necesarios para un programa eficaz de asistencia 
financiera, técnica y material a Sierra Leona; 

b) Informe al Consejo Económico y Social en su segun
do período ordinario de sesiones de 1985 acerca de la asis
tencia concedida a Sierra Leona; 

e) Mantenga en examen la situación relativa a la asis
tencia a Sierra Leona e informe a la Asamblea General en 

IO~ t\. 38 ~ 11. anexo. 



160 Asamblea General - Trigésimo noveno período de sesiones 

su cuadragésimo período de sesiones sobre la aplicación de 
la presente resolución. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

39/193. Asistencia a las Comoras 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 38/209 de 20 de diciembre de 
1983 y sus resoluciones anteriores relativas a la asistencia 
a las Comoras, en las que instó a la comunidad internacio
nal a que prestara, de manera eficaz y continua, asistencia 
financiera, material y técnica a las Comoras, a fin de ayu
dar a ese país a superar sus dificultades financieras y eco
nómicas, 

Tomando nota de los problemas especiales a que deben 
hacer frente las Comoras como país insular en desarrollo y 
como uno de los países menos adelantados, 

Observando la prioridad que el Gobierno de las Como
ras ha asignado a las cuestiones de infraestructura, trans
porte y telecomunicaciones, 

Observando también las dificultades económicas deriva
das de la escasez de recursos naturales del país, agravadas 
por sequías y ciclones recientes, 

Observando además los graves problemas de presupues
to y de balanza de pagos con que se enfrentan las Comoras, 

Teniendo presente que del 2 al 4 de julio de 1984 se cele
bró en Moroni la primera conferencia de solidaridad inter
nacional para el desarrollo de las Comoras, 

Habiendo examinado el informe resumido del Secreta
rio Genera11º3, 

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
las medidas que ha adoptado para movilizar la asistencia a 
las Comoras; 

2. Toma nota con satisfacción de la respuesta de Esta
dos Miembros, organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas y otras organizaciones a los llamamientos hechos 
por la Asamblea General y por el Secretario General para 
que se preste asistencia a las Comoras; 

3. Toma nota con preocupación, sin embargo, de que la 
asistencia proporcionada hasta el momento no cubre las 
necesidades urgentes del país y de que todavía se necesita 
asistencia con urgencia para ejecutar los proyectos descri
tos en el informe del Secretario General; 

4. Hace un llamamiento a los Estados y organizaciones 
que participaron en la primera conferencia de solidaridad 
internacional para el desarrollo de las Comoras para que 
lleven a la práctica lo antes posible su declaración de in
tenciones; 

5. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, a 
los órganos, programas y organizaciones pertinentes del 
sistema de las Naciones Unidas, a las organizaciones re
gionales e internacionales y a otras organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales, así como a las insti
tuciones financieras internacionales, para que presten asis
tencia a las Comoras a fin de que puedan hacer frente a la 
dificil situación económica en que se encuentran y avanzar 
hacia sus objetivos de desarrollo; 

6. Pide a los programas y las organizaciones pertinen
tes del sistema de las Naciones Unidas que aumenten sus 
programas actuales de asistencia a las Comoras, cooperen 
estrechamente con el Secretario General en la preparación 
de un programa internacional eficaz de asistencia y le in-
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formen periódicamente de las medidas que hayan adopta
do y de los recursos que hayan proporcionado para ayudar 
a ese país; 

7. Pide al Secretario General que: 
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los recur

sos necesarios para un programa eficaz de asistencia finan
ciera, técnica y material a las Comoras; 

b) Mantenga la situación de las Comoras en constante 
examen, siga en contacto estrecho con los Estados Miem
bros, los organismos especializados, las organizaciones re
gionales y otras organizaciones intergubernamentales, y las 
instituciones financieras internacionales interesadas, e in
forme al Consejo Económico y Social, en su segundo pe
ríodo ordinario de sesiones de 1985, del estado en que se 
encuentre el programa especial de asistencia económica 
para las Comoras; 

c) Informe sobre la evolución de la situación económi
ca de las Comoras y sobre los progresos logrados en la or
ganización y ejecución del programa especial de asistencia 
económica para ese país a tiempo para que la Asamblea 
General examine la cuestión en su cuadragésimo período 
de sesiones. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1984 

39/194. Asistencia económica especial para Swazi
landia 

La Asamblea General, 

Recordando la decisión 1984/ 106 de 1 O de febrero de 
1984 del Consejo Económico y Social, en la que el Consejo 
pidió al Secretario General que enviase una misión inter
organismos a Swazilandia para evaluar las necesidades 
prioritarias de ese país como resultado del ciclón de enero 
de 1984 y sus consecuencias de mediano y largo plazo para 
la economía, 

Habiendo escuchado la declaración formulada el 11 de 
octubre de 1984 por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Swazilandia 1°4 , en la que expresó su agradecimiento por 
la asistencia prestada por los gobiernos, el sistema de las 
Naciones Unidas y otras organizaciones durante el dificil 
período que siguió al ciclón, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Ge
neral1º5, en cuyo anexo figura el informe de la misión 
interorganismos que visitó Swazilandia del 30 de abril al 5 
de mayo de 1984, 

Observando, según se señala en el informe, los graves da
ños que ha sufrido la infraestructura económica de Swazi
landia y los esfuerzos desplegados por el Gobierno y el 
pueblo de Swazilandia para superar los problemas de re
construcción, 

Tomando nota del programa de asistencia recomendado 
para Swazilandia, elaborado por la misión interorganis
mos en consulta con el Gobierno, relativo a los proyectos 
prioritarios destinados a permitir la reanudación de la acti
vidad económica normal, 

1. Señala a la atención la necesidad urgente de una ac
ción internacional para prestar asistencia al Gobierno y al 
pueblo de Swazilandia en sus esfuerzos de reconstrucción y 
rehabilitación; 

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
la prontitud de su acción y por el informe de la misión 
interorganismos sobre la situación económica de Swazi-
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